
MEMORIA DE UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
AGENCIA DE COMUNICACIÓN

Partiendo de la consideración de Madrid Cultura y Turismo, S.A.U. como poder 
adjudicador que no goza de la condición de Administración Pública, en aplicación del 
artículo 26 de la LCSP tienen la consideración de contrato privado los celebrados por la 
misma; por el valor del contrato de prestación de servicios 596.956,94  euros no está 
sujeta a regulación armonizada.  

El artículo 26.1, de la LCSP, establece que tendrán la consideración de contratos 
privados los celebrados por entidades del sector público que siendo poder adjudicador 
no tengan la consideración de Administración pública. El régimen jurídico viene 
determinado en el artículo 316 a 320 de la LCSP:
Para los contratos no sujetos a regulación armonizada, les serán de aplicación en cuanto 
a su preparación y adjudicación el Título I del Libro Tercero de la LCSP (arts.131 a 
187). 
  
El procedimiento de adjudicación adecuado es el procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios, en base a la mejor relación calidad-precio, cumpliendo así los requisitos del 
artículo 145 de la LCSP.  

Los servicios de agencias de noticias incluidos en el código CPV 92400000-5, forman 
parte de los servicios especiales del Anexo IV de la LCSP, dentro del apartado de 
“Servicios administrativos sociales, educativos, sanitarios y culturales”, por tanto 
conlleva especialidades en cuanto a su contratación e incide en la determinación de los 
criterios de adjudicación. Así, en el artículo 145.4 de la LCSP, se dispone que en los 
contratos de servicios del Anexo IV los criterios relacionados con la calidad deberán 
representar al menos el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las 
ofertas. Por tanto al ser el objeto de contrato una agencia de noticias subsumible en el 
mencionado código, en los criterios de adjudicación más de la mitad de la puntuación 
total se ha de corresponder con criterios de calidad. 

Sentado lo anterior, se establecen dos criterios  de adjudicación del contrato:  
El órgano de contratación adjudicará el contrato a la proposición más ventajosa en base 
a la mejor relación calidad-precio, todo ello atendiendo a los siguientes criterios 
establecidos y con su ponderación relativa con respecto al índice de 100 puntos, 
atribuibles como máximo a cada licitador. 
En concreto, los criterios de valoración y ponderación para determinar la oferta más 
ventajosa serán los siguientes: 

1) Criterio de adjudicación evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas.
Máximo 30 puntos.

a.-Los licitadores habrán de ofertar un porcentaje de baja, con dos decimales, a aplicar
a todos los precios /hora, siendo puntuadas las ofertas de forma proporcional, mediante 
la aplicación de una fórmula, correspondiendo 25 puntos a la más ventajosa.
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